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DR. WILMAN GABRIEL TERÁN qARQJLLO *\Km\ \
JUEZ NACIONAL IgJltítaEi^^

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS N° 09141-2021-00249

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y

MERCANTIL.

Ouito viernes 17 de diciembre del 2021, las 1lhl5

Visto, el sorteo practicado en esta garantía jurisdiccional de hábeas corpus, por recurso de
apelación, llegaa conocimiento del Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil
de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, integrada por los Jueces Nacionales doctor
David Jacho Chicaiza; doctor Roberto Guzmán Castañeda; y, doctor Wilman Gabriel Terán

Carrillo (Ponente). En consecuencia, acorde al circuito jurídico-constitucional, se decide:
I

ANTECEDENTES

1.- El momento de activación de la garantía jurisdiccional: El abogado Israel Montenegro
Bosquez a favor del ciudadano Marcos Vinicio Arguello Vengoa, activa la acción
jurisdiccional de hábeas corpus^en contra del señor Bolívar Garzón Espinoza, en su calidad
de Director del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la
Libertad y Adolescentes Infractores; así como en contra del Coronel Carlos Cañar, Director
del Centro Penitenciario de privación de libertad de Varones en Conflicto con la Ley N° 1 de
Guayaquil.
2.- La integración del Tribunal que ventiló el hábeas corpus: Al ser presentada la acción
de hábeas corpus, por sorteo de ley, ha correspondido su conocimiento al Tribunal de la Sala
Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, integrado por los doctores Mauricio Suárez Espinoza
(Ponente), Mariela Picarote Valencia y Lenin Zeballos Martínez; quienes mediante sentencia
notificada el 23 de noviembre de 2021, resuelven admitir la acción de hábeas corpus

propuesta.

3.- La sentencia dictada por el Tribunal de origen: Dentro del apartado 7.1, el Tribunal
originario, deja establecido el problema jurídico, indicando que es "...el traslado del
legitimado activo del centro deprivación de libertad de Varones 1 de Guayaquil, al centro
deprivación de libertad "BELLA VISTA "de la ciudadde Santo Domingo... afín deproteger
la vida e integridad [física] debido a los [acontecimientos] públicos de la crisis carcelaria
[suscitada] en la Penitenciaria del Litoral, que ponen en riesgo la vida de las personas
privadas de libertad..." y luego de hilvanar sus sustentos probatorios como líneas de opinio
iuris generalmente aceptados, en el apartado 7.4, acotar "...Es evidente, público y notorio...
los hechos suscitados en el interiordel centropenitenciario de la ciudad de Guayaquil, en
referencia al estado inminente de riesgo al derechofundamental a la vida de los privados de
libertad... En ese orden de ideas, la crisis carcelaria del país, que generó el estado de
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